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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital 
de Olmos consulta a SERVIR sobre la posibilidad de otorgar una canasta familiar por el equivalente a 
S/200 soles, a cada trabajador sindicalizado, según lo pactado en el convenio colectivo y si es posible 
otorgar el mismo a través de la Planilla Única de Remuneraciones o a través de una planilla adicional. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir op1mones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
servicio civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones de la presente opinión no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre el otorgamiento de condiciones de trabajo, debemos indicar que SERVIR, en diversos 
informes ha emitido pronunciamiento al respecto, como en el Informe Técnico W 150-2017-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para mayor 
detalle y en cuyo numeral 2.8 se detalló las características para que se configure una condición 
de trabajo: 

"2.8 Enfatizamos que toda condición de trabajo se sujeta a las siguientes características: 
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i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración debido a 
que su otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino más 
bien se entrega al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios 
(indispensables, necesarias o facilitan la prestación); 

ii) Usualmente son en especie y, si son entregadas en dinero, se destinan al 
cumplimiento de la prestación de servicios. 

iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor. 
iv) No son de libre disposición de/servidor." 

2.5 De lo expuesto, debemos precisar que las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) 
indispensables para el cumplimiento de las labores; por lo que deberán guardar las 
características señaladas en el numeral 2.4 del presente informe, incluso si estas son otorgadas 
mediante un convenio colectivo. 

2.6 Caso contrario, de ser entregadas para su libre disponibilidad, constituirían una ventaja 
patrimonial y no tendrían la connotación de condición de trabajo, formando parte de la 
remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento remunerativo, lo cual se 
encuentra prohibido por las disposiciones presupuestables establecidas en la Ley W 30693, 
Ley de Presupuesto Público para el Año Fiscal 20181 y Ley W 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019. 

Sobre las restricciones presupuestables aplicables a la negociación colectiva en el sector público 

2.7 Por otro lado, SERVIR ha tenido anteriorment e la oportunidad de pronunciarse sobre la 
posibilidad de negociar colectivamente incrementos remunerativos en el Informe Técnico W 
1635-2018-SERVIR/GPGSC, disponible en www.servir.gob.pe, en el cual se señaló, entre otros, 
lo siguiente: 

"2.9 En ese sentido, de conformidad con lo antes reseñado a efectos del otorgamiento de 
conceptos que impliquen un incremento remunerativo a los servidores y/o func_{onarios 
de las entidades del Estado se requiere configuración legal expresa, de lo contrario se 
estaría infringiendo las restricciones presupuestables establecidas en la ley de 
presupuesto del presente año así como en las de años anteriores. 

2.10 En efecto, las leyes de presupuesto de años anteriores, así como la del presente 
ejercicio presupuesta/, Ley W 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal2018, vienen estableciendo una limitación aplicable en las entidades de los tres (3) 
niveles de gobierno en virtud de la cual, se estaría eliminando cualquier posibilidad de 
incremento remunerativo, así como la aprob~ción de nuevas bonificaciones u otros 
beneficios (independientemente de la denominación, naturaleza o fuente de 
financiamiento) inclusive aquellas derivadas de convenios colectivos. 

2.11 Por tanto, los beneficios otorgados por convenio colectivo no pueden ser 
incorporados a la planilla de los traba¡adores afiliados, así dichos beneficios tengan la 

1 Del mismo modo, el artículo 6 de las Leyes de Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2016 y 2017, aplicables a las 
entidades de los t res niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo así como la aprobación de nuevas 
compensaciones económicas u otros beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de financiamiento. 
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naturaleza de permanentes, ello en tanto el incremento de remuneraciones se encuentra 
prohibido en el sector público conforme a lo indicado en las leyes de presupuesto de cada 
año fiscal. 

2.12 Finalmente, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la 
entidad empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales 
acuerdos (sean convenios colectivos o Jaudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano 
jurisdiccional competente; así como disponer el deslinde de responsabilidades por tal 
inobservancia, conforme a las normas legales vigentes." (Énfasis nuestro) 

2.8 Así, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20192
, aplicable a las entidades 

de los tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo, así como la 
aprobación de nuevas compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, 
independientemente de su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Dicha 
prohibición incluye a los convenios colectivos, dado que cualquier reajuste o incremento 
remunerativo debe ser autorizado por ley expresa. 

111. Conclusiones 

3.1. Las condiciones de trabajo son, por su naturaleza, indispensables para el cumplimiento de las 
labores; por lo que deberán guardar las características señaladas en el numeral 2.4 del 
presente informe, incluso si estas son otorgadas mediante negociación colectiva. 

3.2. SERVIR ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la posibilidad incrementos 
remunerativos vía negociación colectiva en el Informe Técnico W 1635-2018-SERVIR -
SERVIR/GPGSC, disponible en: www.servir.gob.pe; por lo cual, nos remitimos a lo señalado en 
el mismo y ratificamos el mismo. 

3.3. La Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, aplicable a las entidades de 
los tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo, así como la 
aprobación de nuevas compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, 
independientemente de su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Dicha 
prohibición incluye a los convenios colectivos, dado que cualquier reajuste o incremento 
remunerativo debe ser autorizado por ley expresa. 

Atentamente, 

CSL/abs/ijc 

CYNTHIA SU LAY 
Gerente (e) de Politi 5 ~ 
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2 Artículo 6' de la Ley N' 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca l 2019. 
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